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Presentación 

 

Hacer de nuestra Guatemala un país más competitivo es un esfuerzo que debe unirnos a 

todos, sin distinción alguna, ya que la competitividad -ni más ni menos- es desarrollo y 

progreso, que permite mejorar el nivel de vida en nuestro país; es por eso, que en la Zona 

Libre de Industria y Comercio, Santo Tomás de Castilla ïZOLIC-, desde hace 44 años, 

nos enfocamos en facilitar los esfuerzos y las alianzas interinstitucionales entre distintos 

sectores comerciales e industriales del país, con el fin de lograr un país más competitivo, 

y así generar desarrollo económico y sostenible de nuestra bella Guatemala. 

 

Esta Memoria de Labores refleja los principales logros que hemos alcanzado con el apoyo 

de cada una de las unidades ejecutoras exponiendo las diferentes actividades y logros 

alcanzados durante el año 2017.   Sabemos que aún hay mucho camino por recorrer, por 

lo que seguiremos trabajando con las herramientas que nos permitan acercarnos más a la 

visión de una Guatemala próspera, segura y con oportunidades para todos sus 

habitantes, es por ello que, la generación de empleo, la inversión y la mejora de 

competitividad, son aspectos importantes y relevantes que se vieron reflejados a lo largo 

del 2017. 
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Marco Estratégico Institucional 

 

La base legal que ampara la creación de la Zona Libre de Industria y Comercio, Santo 

Tomás de Castilla ïZOLIC-, se preceptúa en el Decreto Número 22-73 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley Orgánica de la Zona Libre de Industria y Comercio Santo 

Tomás de Castilla, emitido el 21 de marzo de 1973. En el Artículo 1, Capítulo I, refiere: 

ñSe crear§ una Zona Libre con los beneficios de promover el desarrollo institucional y 

comercial del pa²s con el nombre de Zona Libre de Industria y Comercio ñSanto Tomás de 

Castillaò, con personalidad jur²dica, patrimonio propio, autonom²a funcional y plena 

capacidad para adquirir derechos y obligaciones. Su domicilio será el Departamento de 

Izabal. Es por ello que en el marco legal se describen los diferentes aspectos que orientan 

estratégicamente la gestión interna y externa de la Zona Libre. Para el efecto, se da a 

conocer el marco legal y administrativo, así como la visión, misión y valores institucionales 

que constituyen la base para el desempeño del equipo de trabajo. 

 

Marco Legal 

El marco legal que determina las acciones de la Zona Libre de Industria y Comercio Santo 

Tomás de Castilla, se describe a continuación: 

 

¶ Ley Orgánica de la Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla ï

ZOLIC-, Decreto 22-73 del Congreso de la República 

 

¶ Reglamento de la Ley Orgánica de la Zona Libre de Industria y Comercio Santo 

Tomás de Castilla, Acuerdo Gubernativo Número M.F.P. 22-73 

 

¶ Reglamento para reuniones de Junta Directiva 

 

¶ Reglamento de Arrendamiento de Terrenos y Locales de la Zona Libre de Industria 

y Comercio Santo Tomás de Castilla ïZOLIC-. 

 

¶ Instructivo para Introducción, Manejo y Retiro de Mercancías de la Zona Libre de 

Industria y Comercio y la Aduana de Santo Tomás de Castilla 

 

¶ Reglamento para la constitución de Agencias de la Zona Libre de Industria y 

Comercio Santo Tomás de Castilla ïZOLIC-. 
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¶ Reglamento Interior de Trabajo 

 

¶ Reglamento de Cesantías y Pensiones  

 

¶ Reglamento para la Autorización y Habilitación de las Zonas de Desarrollo 

Económico Especial Públicas 

 

¶ Reglamento de Becas de Estudio 

 

¶ Reglamento para uso de combustible para vehículos y maquinaria 

 

¶ Reglamento para el control del uso de telefonía móvil 

 

¶ Política para el cobro por ocupación de las zonas de desarrollo económico 

especial públicas 

 

¶ Tarifas que la Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla cobra a 

los usuarios por concepto de renta de áreas techadas y descubiertas 

 

¶ Reglamento de visa preventiva y fondo rotativo (caja chica) de ZOLIC 

 

¶ Presupuesto de Ingresos de la Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás 

de Castilla (ZOLIC) para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete, Acuerdo Gubernativo 

247-2016. 

 

¶ Manual de Organización y Funciones de la Zona Libre de Industria y Comercio 

Santo Tomás de Castilla ïZOLIC- 

 

¶ Manual de Procedimientos de la Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás 

de Castilla ïZOLIC- 

 

Otros Instrumentos Legales 

 

¶ Constitución Política de la República de Guatemala 

 

¶ Decreto 50-2016 del Congreso de la República, Ley del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos Para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete..  

 

¶ Ley de Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92 del Congreso de la 

República de Guatemala y sus modificaciones.  
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¶ Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto No. 57-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala.  

 

¶ Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo No. 

122-2016 y sus modificaciones.  

 

¶ Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento 

 

¶ Acuerdo Ministerial No. 13-98 Régimen del Fondo Rotativo para las Instituciones 

del Estado.  

 

¶ Manual de Modificaciones Presupuestarias.  

 

¶ Manual de Formulación Presupuestaria.  

 

¶ Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria.  

 

¶ Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Decreto 31-2002 

 

¶ Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Acuerdo 

Gubernativo 9-2017. 

 

¶ Normas Generales de Control Interno Gubernamental  

 

¶ Ley de Servicio Civil 

 

¶ Reglamento de la Ley de Servicio Civil 

 

¶ Plan Nacional de Desarrollo Nuestra Guatemala Kôatun 2032 
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Estructura Organizacional  

Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla  

 

 

Fuente: Autorizado y aprobado por Junta Directiva según Acuerdo J.D. No. 17/41/2010, 

contenido en Acta de JD 041-2010 de fecha 18 de octubre de 2010 
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Funciones de la Zona Libre de Industria y Comercio 

Santo Tomás de Castilla. 

Con la aprobación a las reformas de la Ley Orgánica de ZOLIC a través del Decreto 30-

2008 del Congreso de la República en su artículo 5 establece que las funciones de la 

Zona Libre son las siguientes: 

 

a) Cumplir con las finalidades de la presente ley. 

b) Promover el desarrollo de las actividades a que se refiere el artículo 4 de la Ley 

Orgánica de la Zona Libre, ñcon el objetivo de promover las finalidades de la Zona 

Libre en las áreas donde funcione, se podrán realizar actividades de producción 

industrial, comerciales o de prestación de servicios lícitas no excluidas por ésta u 

otra ley, las cuales se realizar§n al amparo de los incentivos de la presente leyò. 

c) Promover inversiones nacionales y extranjeras en la Zona Libre. 

d) Construir la infraestructura necesaria para el desarrollo de los fines de la Zona 

Libre. 

e) Promover y autorizar el desarrollo de infraestructura por parte de inversionistas en 

la Zona Libre. 

f) Dar en administración, arrendamiento o en usufructo oneroso, los bienes 

inmuebles de la Zona Libre para que se destinen a las actividades especificadas 

en el artículo 4 de la Ley Orgánica de ZOLIC. 

g) Celebrar toda clase de contratos relacionados con las actividades de ZOLIC. 

h) Prestar servicios con las actividades de los usuarios de la Zona Libre. 

i) Prestar servicios logísticos de almacenaje, custodia y manejo de mercadería en 

las Zonas Libres. 

j) Cualquier otra función no contemplada en la presente Ley y que sea directamente 

necesaria para el mejor desarrollo de la Zona Libre. 
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Misión y Visión Institucional 

 

La Zona Libre de Industria y Comercio Santo Tomás de Castilla, actualmente cuenta con 

Misión y Visión.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Misión 

 

ÅSer una Zona Libre que promueva la generación de 
inversiones y desarrollo comercial e industrial para el 
beneficio de la economía de Guatemala con eficiencia y 
transparencia 

Visión 

 

ÅPara enero del 2,022, lograr que ZOLIC de Santo Tomas 
de Castilla sea una plataforma eficiente de servicios 
para nuestros usuarios, así como lograr ubicar una Zona 
Libre en Puerto Quetzal.   
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Valores Institucionales 
 

ZOLIC cuenta con valores institucionales que constituyen los pilares en los que se 

fundamenta el ser y actuar del equipo de trabajo de la Zona Libre y forman parte de la 

vida laboral de cada colaborador. 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo en 
Equipo 

Unimos 
esfuerzos para 

el logro de 
nuestros 
objetivos, 

complementand
o y potenciando 
las iniciativas, 

los 
conocimientos 

y recursos 
individuales, 

para ofrecer a 
nuestros 
clientes 

servicios de 
calidad. 

Excelencia en el 
Servicio 

Hacemos del 
buen servicio al 
cliente nuestra 

cultura, 
brindando 
soluciones 

oportunas para 
satisfacer las 

necesidades de 
nuestros 

usuarios con el 
propósito de 
adaptarnos a 

ellas y superar 
sus 

expectativas. 

Transparencia 

Todas las 
actitudes y 
acciones, 

responden a las 
normas de 

conducta moral 
y social regidas 
por la ética y la 
transparencia 
se refleja en el 
desempeño de 
las funciones 

asignadas. 

Responsabilidad 

Todas las 
funciones y 

tareas 
asignadas se 
cumplen de 

manera efectiva 
con disciplina y 

espíritu de 
equipo 

Conciencia 
Ambiental 

Aprovechar los 
recursos 
naturales 

racionalmente y 
practicar las 
medidas de 
mitigación 

necesarias en la 
ejecución de 

proyectos, para 
minimizar los 

impactos 
negativos de 
estos en el 

medio ambiente 
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Objetivos Operativos 2017 

 

A. Ejecutar el Plan de Mercadeo que permita dar a conocer los beneficios fiscales 

que otorga la Ley Orgánica de ZOLIC, tanto a nivel nacional como internacional.  

 

B. Lograr para el año 2017 el crecimiento de arrendamiento de la capacidad instalada 

de ZOLIC, la cantidad de metros cuadrados que representa el 95%, para obtener 

mayores ingresos y tener disponibilidad financiera para las operaciones de la 

Institución.  

 

C. Realizar actividades de mantenimiento en las áreas cubiertas y descubiertas, a 

través de la ejecución de proyectos que permitan brindar instalaciones adecuadas 

a los usuarios o potenciales usuarios, de acuerdo a la planificación del 

Departamento de Ingeniería.  

 

D. Difundir a través de los diferentes medios de comunicación, los beneficios que 

otorga la Ley Orgánica de ZOLIC, brindando información actualizada y 

seguimiento a través del portal institucional de ZOLIC, de acuerdo a la 

Planificación de actividades del Departamento de Mercadeo.  

 

E. Mantener la certificación de ZOLIC al Código Internacional para la Protección de 

Buques y las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), desarrollando todas las 

actividades necesarias de conformidad al Plan de Protección de ZOLIC y 

recomendaciones realizadas por la Comisi·n Portuaria Nacional ñCPNò.  

 

F. Actualizar manuales y reglamentos administrativos de acuerdo a requerimientos, 

y/o cambios administrativos.  

 

G. Poner en práctica el Plan de Seguridad Industrial e Higiene.  

 

 

H. Adquirir equipo, mobiliario, herramientas, máquinas, insumos, para todas las áreas 

a efecto de lograr un mejor desempeño en las actividades.  
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I. Fortalecer el conocimiento del personal operativo y administrativo en sus 

actividades a través de capacitaciones.  

 

J. Modernizar el sistema de alumbrado público y la red eléctrica del Edificio 

Administrativo, a través de la compra de lámparas LED.  

 

K. Dotar de equipos de emergencia, por medio de la adquisición de extintores 

ubicados en lugares estratégicos, llevando a cabo simulacros y capacitaciones. 

Mantener en buenas condiciones la infraestructura vial.  

 

L. Mantener relaciones interinstitucionales para contar con apoyo de instituciones 

que permitan el desarrollo de estrategias para el beneficio de ZOLIC. 

 

 

Planificación Estratégica y Operativa 
 

 

Es el instrumento que el Gobierno utiliza para definir el rumbo o destino del país, por lo 

que para la correcta planificación de los resultados institucionales, productos y 

subproductos, metas, indicadores, clasificadores y el marco estratégico, se observarán los 

lineamientos de la Guía Conceptual de Planificación y Presupuesto por Resultados para el 

Sector Público de Guatemala. 

 

En tal sentido, todo subproducto debe contar con insumos (bienes de consumo, 

maquinarias y equipo) y servicios que se requieran para el logro del cambio esperado.   

 

La Zona Libre cuenta con un centro de costo el cual fue establecido con el apoyo del 

Ministerio de Finanzas Públicas, el cual está estructurado de la siguiente manera:  
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Productos Y Subproductos 

Dirección Y Coordinación: Facilita el desempeño eficaz y eficiente, a través 

de la administración óptima y transparente de sus recursos humanos, físicos y 

financieros.   

Personas Individuales Y Jurídicas Beneficiadas Con 

Arrendamiento De Bienes Inmuebles: Su responsabilidad está en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales en definir, orientar, evaluar y ejecutar 

las actividades que permiten alcanzar los objetivos trazados por la administración. 

 

Esquema De Cadena De Producción 

Productos Y Sub Productos Del Plan Operativo Anual 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dirección y Coordinación 

(Producto 1) 

 

Gestión 
Institucional 

(Centro de  costo) 

 

 
Personas individuales y jurídicas 

beneficiadas con arrendamiento de 
bienes inmuebles 

 (Producto 2) 

 
Dirección y Coordinación 

(Sub Producto 1) 

Personas individuales y jurídicas 
beneficiadas con arrendamiento de 

bienes inmuebles 

 (Sub Producto 2) 


